
ne a su cargo;

ss Que. a favés del nlome Nq 052-201 I-ME-SG-OGA UA-ASEG. e Jefe de Area oe
'¡tt-o'Segurdad remle a a Oicna Genera de Admnsfación, los términos de referencia para la

Lma, 3 0 stT,2011
VISTOSI el lvleT¡orando Na 1487-201 1-t¡ üSG-OGA de la Oficina Ge¡eral de

Admin stración, el Informe Técnico Nq 214-201 i -N4Ei SG-OGA-LlA de ta Unidad de Abasiecrmienlo v
el Informe Nq 945-2011-[,,¡Ei SG,OAJ,TAC de la Ofic na de Asesoria Jurídica; V,

CONSIDERANDO:

Que, con lecha 06 de iu io de 201T , se suscribió et Confato Nq 153,201 1 -N.4 E/SG,OGA UA-
APP,entree l\4inistero de Educación -Undad Eieculora 024, de una paTte, en ade ante, laentdad,
y de a otra, a empresa Sniper Securly SAC., para la prestacón del servico de segurdad para a
sede cenlral, ocaes anexos e insi i tucones educativas embernátcas de sectoT educac¡ónl
correspond ente a a Exonerac ón Nq 0002-2011-EDiUE 024

Oue, a través de la Carla Nolar a nro. 087-201 1,1,¡E/SG-OGA-UA notf cada notaralr¡ente
e] 19 de setlembre de 2011. e Jefe de a Undad de Abastecimlento lormua observaciones a a
prestaco¡ del servco por a empresa Sniper Security SAC, requriéndoe las subsane, bajo
aperc b miento de reso uc ón parc a del contratoi

Que, medianle Carta Notara Ns 094-201 1-[,4E/SG,OGA-UA de lecha 30 de set]embre de
2011. nolf icada por esa via en a msma lechai a Ofcna Generai de Adminstracóñ, ha
comunrcado a a aitada empresa a fesoucion p¿rc? deL ao¡rralo, por nc.rr¡p mento de las
oblrgac ones contraclua es de contratista, d spuesta en a Fesol!c ón Jefal!ra Nq3055-20T1-EDl

Que, de aclefdo a a inforrnación expuesta e¡ e nlorme Técnico Nq 214'201 1-N¡E/SG-
GA-UA de a Undad de Abastecim enlo. a resolucón contractual ocasionada Dof el

incr.rmp im ento de contratisia, generará en a entidad el desabastec r¡ enlo del serv¡c o de
segurdad y vigiancia, que se vene prestando a {avor de la sede cenlra, iocales anexos e
Insl  luciones ed!cat ivas emblenrá1 cas de [4 nisier o de Educac ón:

Oue, en el clado inlotme técnco. se comlnica oue e oroceso oara la seección de
proveedor que prestará e servic;o de seguridad y vgi lancia para a sede central y locales anexos
del N/ n sler o de Educac ón, ha sido convocado como Concurso Público Nq 10-201 1-ED/UE 024 el
día 29 de setiernbre de 201 1 , porloque, la entidad podrá contar con e ctado servicio. alcLir¡ lnar
e c lado proceso y suscr b I el correspondlenle contrato;

Que, la ndicada sluacióñ orgina un riesgo para a segurdad e integridad del persona del
sec lo ryde  osb ienespa t rmon iaesqueseubcanenesas  ns la lac  ones ,  y ,  po rende ,  compromete
a continuidad de as junciones. seTVcos, actividades y opefaciones que el N4 n ster o de Educación

contraiación med ante exone¡actón de señ c o de seguridad para a sede central, locales anexos e
nst¡t lciones educativas emb emál cas de l\¡ n ster o de Educac ón:

Que, según a esl ir¡ac ón lormulada por la Unidad de Abaslec m ento eñ el documento de
v¡sto, a reaización del proceso de seleccón, con sus posibes ncidencias, y la suscrpcó¡ del
correspond enie contfalo, requ ere que la exonetacón para a conl¡alacón del servico se apruebe



Que en ese enlend do. e Área de Programación y Costos de a Un dad de Abastec¡m erto
de a Ofic na Genera de Administrac ón, en e Informe de Estud o de as Pos bi idades qle ofrece e
Nlercado Ne 91-201 1'[4E|SG-OGA-UA-APROC. ha delern]inado el valor referencal de a
contralacion. por un p azo de ejecuc ón de tres rneses, señaiándolo en 3 253.224.60 (Tres m lones
dosc enios c ncLrenta y tres mi doscenlosventcualroy60,/100nuevossoles);

Oue. a través de a Hola de Coordinación nter¡a N0 4200-201T -N4E,/SPE-|JP de iecha 27 de
setembre de 201T. ia Un'dad de Presupueslo, ha er¡i t ido La consiancia de dsponb dad
presupuestara de la Undad Ejecutora 024i Sede Central, para e presente ejercicio, por a Fuente
de Fnancarnento00: Fecursos Ord narios hasta por e r¡onto de Sl.2'132.497.AA (Dosmi ones
cento lre nta y dos nri clatfocientos ¡oventa y siete y 00/100 nuevos soles), y medanie e
N4er¡orando N, 1457-2011 N,ISG-OGA de iecha 27 de setiea¡bre de 201T. a Ofici¡a Genefa de
Adm nrstración ha confrrmado Ja previsión presupueslara en la Tnrsr¡a unidad elecutora. por a
ndicada luente de f inanc ar¡iento, para el ejercco presupuesla 20T2, hasla por el monto de S/,
1 084.408 20 (Un :¡ lón ochenta y cLralro m I cuatrocie¡tos ocho y 20,/100 nuevos soles).

Que, a conlratación a seT exonerada ha sdo incorporada en el Plan Anua de
Con t ra lacones  de  aen tdad ,a t ravésde laResouc lóñdeSecre ta r íaGenera  N40917-2011-ED,de
lecha 29 de seiembre de 20T 1:

Oue, de conlorm dad con e artículo 22 de a Lev de Cont¡ataciones de Eslado. aprobada
pore Decreto Leglslatvo N0 1017, en adelante a Ley, 'Se considefa desabaslec m enlo a aquela
stuacón nmnente, extraordinara e ¡¡previsible en la que a ausencja de bien, servico u obra

peraciones que la ent dad I ene a su cargo. D cha s tuaclón iacu ta a la Entidad a 1a confatación de
s benes, servcios u obras sóo por e t iempo o cantdad, segú¡ sea e caso, necesar¡o p¿ra

-eco /e '  ¿ Sruac ór /  le,o'a coDo e p'oceso oe se eccio_ q-e co"espo'd¿ :

Oue e artícu o T29 de1 Reglamenlo de la Ley de Contratacjones del Estado apfobado
medlante Decrelo Suprenro Nq 184'2008-EF y modll cado por los Decretos Supremos Nq 021 2009-
EF y la0-2009-EF. preclsa que "La neces dad de os bienes y servcos u obras debe ser actla e
n presc nd ble para atender os requer m entos inmediatos.. .  En la reso uc ón o acuerdo
exoneratoro deberá dlsponerse e inico de as meddas conducentes a des nde de as
responsab dades admin slratvas, civies y/o penales de os funconaros o servdores públcos
ñvo ucrados":

Oue, mediante os docur¡entos delVistos, la Olicina Genera deAdmnstracióny ¿OJcna
de Asesoria Jufidlca, ¡espectvamente, señalan que a st lacón producda se enmafca en las
disposcones de artículo 22 de a Ley de Co¡fataciones de Estado y artícu o 129 de su
Feglamento;

Que. e anículo 21 de a Ley de Co¡tralaciones del Estado d spone que las contratacones
der vadas de exoneración de procesos de seLección se Tea izarán de manera d recla. previa
aprobación med ante Reso ución del TituLar de la ent dad, en lu¡ción de os infornres téc¡ co y egal
prev os que ob igalor ar¡enle deberán emiiirse;

Oue, a tratarse de una exoneracón conseclt iva a la aptobada mediante Resoluc ón
N4in sterral Ne 264-201 1 -ED, de fecha 23 de iunio de 201 1 sinque duranie ese pazo se hubie¡a
convocado proceso de se ecc ón para a atenc ón de a necesidad, es necesario disponer el n c o de
medidas conducentes a deslnde de as resoonsabildades adm n sfativas, c v¡es v/o penales de los
funcionarlos púb lcos que resLrlten ¡nvolucrados;



De conformidad con lo expuesto en los inlofmes lécn co y legal de vlsio. y en uso de as
facultades olorgadas eñ e Decrelo Ley Nq 25762, Ley Orgán ca del l\4ln sterio de Educación,
mod f cada por a Ley Nq 265T0, e Decreto Suprer¡o Nq 006'2006-ED, Reglamento de Organizaclón
V Funclones del Ministerio de Educac ón y sus r¡od ficator as, la Ley de Contrataciones del Estado
aprobada r¡ed anle Decreio Legisativo Na 1017, su reglamenlo aprobado por Decfeto Suprerno Nq
T 84-2008-EF y sus modil calof as;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar a exoneración por la causal de siluación de desabastec m ento
nr¡inente, del pfoceso de seeccóñ cotespondiente a la conllalación del servcio de segundad y
vlg anc a para a sede cenlral, loca es anexos e nslituclones educativas ernblea¡áticas del l\¡inisleljo
de Educac óñ. hasta por a suma de S/. 3'253,224.60 (Tres r¡ l  lones dosc enlos cincuenta y l fes mil
dosc enlos ve ntic!alro y 60/100 nuevos soles).

Artículo 2.- La conlralación que se exonera med anle a presente Resoucón, seTá
fnancada con cargo al presupuesto de os años 2O1T y 2012, por La Fuenle de F¡nanc¡am eñto 1:
Recursos Ordinarios, de a U.E.024 -[,4in sterio de Educac]ón_Sede Central. del P jego 0T0_
[,4inislerio de Educac ón.

Artículo 3.- Dsponer que a Unidad de Abastec miento dependiente de a Oficina General
de Admin strac ón realce as accones necesarias, af in de dar estr iclo cumplimiento a o dispueslo
en la oresente Resoluc ón,

Artículo 4.- Dlsponer q!e se pub ique a presente Resoluc ón N,4inisterial y los lnformés que
a suslentan en el Sistema Electrónlco de Contrataciones de Esiado -SEACE y que se cor¡un quen
a la Conlraoría Genera de la Repúbllca, con.copia a Órgano de Contlol Insti tuciona del lvl lnlsterlo
de Educac ón, en el plazo de diez dlas háblles slg!ientes a la lecha de sL.. l  em¡sLon.

artículo 5.- Dlspone¡ e nicio de las accones conducentes a deslnde de las
respoñsabiidades administrativas, cvies y/o penales de los funcronarios o seruidores públcos
nvollcrados, a que se refere e Últmo párrafo del artículo 129 de Reglamento de a Ley de
Contratac o¡es del Estado.

Regísfese. comuniquese y pLrb lquese.


